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Guayaquil, 13 de Septiembre de 2.010. 

Señorita Ingeniera 
MARJORIE ORFILIA EGAS MIRAGLIA 
Ciudad.- 

DY 8: 
De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicar a Ud. que la compañía “ CUÑATAI S.A. ”, en 
liquidación, en sesión efectuada el 16 de Junio del 2.010, resolvió designar a Ud. 
LIQUIDADORA PRINCIPAL de la compañía y tendrá la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual, con las atribuciones que 

señala la Ley y los Estatutos Socialespara los fines de liquidación. 

La referida compañía se constituyó mediante escritura pública autorizada por el 
Notario Décimo Séptimo del cantón Guayaquil, abogado Gustavo Cañarte Arboleda, el 
18 de Septiembre de 1990, inscrita en el Registro Mercantil de esta ciudad, el 26 de 
Octubre de 1.990; y, se disolvió mediante escritura pública autorizada por el Notario 

Décimo Séptimo de Guayaquil, el 24 de junio del 2010, inscrita en el Registro 
Mercantil de esta ciudad, el 30 de Agosto del 2010. 

   Abg. Patricia] PÍdzd Daza 
Presidente de CUNATAI S.A., en liquidación 

Acepto el cargo: Guayaquil, 13 de Septiembre del 2010. 

MARJORIE EGAS MIRAGLIA 
C.C. 091046642-4



NUMERO DE REPERTORIO: 50.022 
FECHA DE REPERTORIO: 06/0Oct/2010 

HORA DE REPERTORIO: 10:59 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha catorce de Octubre del dos mil diez, queda 
inscrito el Nombramiento de Liquidador Principal, de la Compañía 

CUÑATAI S.A. "EN LIQUIDACION", a favor de MARJORIE 
ORFILIA EGAS MIRAGLIA, a foja 110.162, Registro Mercantil 

número 19.761. 

ORDEN: 50022 
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